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ACUERDO DE CONCEJO Nº 010-2¡022-MPH-CM

EL CONCEJOPROVINCIALDEHUARAL

Huaral, 14 de febrero de 2022.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la Echa, el Informe Nº 046-2022-
MPH/GDUR/SGEPTde la SubGerenciade Estudiosy Planea ientoTerritorial, InformeNº 177-
2022-MPH-GDURde la Gerencia de Desarrollo Urbanoy R ral, Informe Legal Nº 098-2022-
MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Proveido º 293-MPH-GM de la Gerencia
Municipal;y,

CONSIDERANDO:

Que,el Articulo 194°de laConstituciónPoliticadelPeI y modificatoriasen concordancia
con los artlculos 1 y 11 del Título Preliminarde la LeyOrgánica e Municipalidades- Ley Nº27972,
consagra que las Municipalidadesson Órganos de Gobiern promotoresdel Desarrollo Local,
conpersoneríade DerechoPúblicoconplenacapacidadpara 1 cumplimientode susfines,gozan
de autonomíapolítica,económicay administrativaen los asu os de su competencia.

Que,medianteDecreto.Supremo Nº 012-2011-TR,m dificadopor DecretoSupremoNº
004-2012-TR,DecretoSupremoNº 006-2017-TRy Decreto upremoN° 004-2020-TR,se crea
el Programa TRABAJA PERÚ con el objetivo de generar empleo temporal destinado a la
poblaciónen edad de trabajar a partir de 18 anos, que se e cuentre en situaciónde pobreza,
pobrezaextrema,o afectadaparcialo integramentepor desa tres naturaleso por emergencias,
de acuerdoa la informaciónque proporcioneel organismoco petente,y a las mujeresvictimas
de toda formao contextode violencia,otorgándoselesa cam io un incentivoeconómico.

Que, con ResoluciónDirectora!N° 015-2022-TP/DEle modifica el "Cronogramade la
convocatoria para el financiamiento de Actividades de 1 tervención Inmediata en locales
educativos, en el marco de la modalidad de Intervención - Por Emergencias o Desastres
Naturalescon el PIA 2022".

Que, a travésde la ResoluciónDirectora!Nº 023-202~-TP/DE,la DirecciónEjecutivadel
ProgramaTrabaja Perú, resuelveaprobar el Listadode Actifidades de Intervención Inmediata
ElegiblesAll22, en localeseducativoscon PIA 2022.Asimis~, en el ITEM825 del anexoNº 01
se encuentra programadala actividad inmediataNº 37-0028All-22 "Limpiezay Mantenimiento
del Centro de EducaciónBásica EspecialN° 02 Juan lshisa a lshisawadel CentroPobladoLa
Huaquilla- Distritode Huaral- Provinciade Huaral- Depart mentode Lima".

Que, con Informe Nº 046-2022-MPH/GDUR/SGEPt la Sub Gerencia de Estudios y
PlaneamientoTerritorial,deriva los actuadospara la evaluaci n de suscripcióndel Convenio.Al
respecto, la Gerenciade DesarrolloUrbanoy RuralmedianteInformeN° 177-2022-MPH-GDUR
y en cumplimientodel cronogramaestablecidoa travésde la esoluciónDirectora!Nº 015-2022-
TP/DE, solicitase eleveel expedientea Sesiónde Concejo.

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica con lnfor~e Legal Nº 098-2022-MPH-GAJ,
manifiestaque se pretendegenerarempleotemporala los ci dadanosde la provincia,mediante
la ejecucióny financiamientode la actividadde intervenciónin ediata,por lo que resultaríaviable
la suscripcióndel Convenio.
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ESTANDO A LO EXPUESTO Y CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE LE
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 9° INCISO 26), 39° Y 41° DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972, CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS SEÑORES MIEMBROS
DEL CONCEJO MUNICIPAL;

ACORDÓ:

ARTICULO ÚNICO.· APROBAR los términos del "Convenio de Ejecución de la Actividad
de Intervención Inmediata: Nº 37-0028-All-22 denominado: "Limpieza y Mantenimiento del Centro
de Educación Básica Especial Nº 02 Juan lshisawa lshisawa del Centro Poblado La Huaquilla -
Distrito de Huaral - Provincia de Huaral - Departamento de Lima", autorizando al Sr. Alcalde la
suscripción del mismo, con eficacia anticipada al 09 de febrero de 2022.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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